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Aceptan renuncia y designan Directora II 
de la Unidad de Atención Integral Frente a 
la Violencia Familiar y Sexual del Programa 
Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar - AURORA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 012-2020-MIMP

Lima, 15 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 119-2019-
MIMP se designó a la señora CECILIA MARGARITA 
SANDOVAL VARGAS en el cargo de Directora II de la 
Unidad de Atención Integral Frente a la Violencia Familiar 
y Sexual del Programa Nacional Contra la Violencia 
Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia al 
citado cargo, la que resulta pertinente aceptar;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP 
se modificó el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PROMUDEH, creándose en 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA; estableciéndose que al mismo, se 
entiende realizada toda referencia al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias; 
y, en el Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora CECILIA MARGARITA SANDOVAL VARGAS 
al cargo de Directora II de la Unidad de Atención 
Integral Frente a la Violencia Familiar y Sexual del 
Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual, 
actualmente Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar – AURORA, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1846373-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 013-2020-MIMP

Lima, 15 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a II 
de la Unidad de Atención Integral Frente a la Violencia 
Familiar y Sexual del Programa Nacional para la 

Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – AURORA del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P 
N° 402), en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias; 
y, en el Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora AMELIA 
CABRERA SALAZAR en el cargo de Directora II de la 
Unidad de Atención Integral Frente a la Violencia Familiar 
y Sexual del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar – AURORA, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1846375-1

PRODUCE

Delegan en la Gerencia General del 
FONDEPES, durante el año fiscal 2020, las 
facultades de aprobación y formalización 
de las modificaciones presupuestarias en 
el Nivel Funcional Programático del Pliego 
059

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 004-2020-FONDEPES/J

Lima, 10 de enero de 2020

VISTOS: El Informe N° 004-2020-FONDEPES/OGPP 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y 
el Informe N° 006-2020-FONDEPES/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 
(en adelante, el FONDEPES) es un organismo público 
ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción con 
personería jurídica de derecho público, creado mediante 
Decreto Supremo N° 010-92-PE y elevado a rango de Ley 
a través del Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca. 
Asimismo, el FONDEPES tiene por finalidad promover, 
ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente 
el desarrollo prioritario de la actividad pesquera artesanal 
marítima y continental, así como las actividades 
pesqueras y acuícolas en general, principalmente, en los 
aspectos de infraestructura básica para el desarrollo y la 
distribución de recursos pesqueros;

Que, el 1 de enero de 2019 entró en vigencia el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, cuyo objeto es regular 
el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante 
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